
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 22 de junio de 1995, por la que
se resuelve conceder subvenciones en
materia deportiva a Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
la temporada deportiva 1995/1996,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 16
de marzo de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura, a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Eva-
luadora que se cita en el artículo sexto de la Orden de 16 de
marzo de 1995 (D.O.E. n.º 35, 23.03.95) por la que se regula
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para promoción y realización de ac-
tividades deportivas,
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* Nota: El Artículo quinto de la Orden se refiere a la documenta-
ción que ha de adjuntarse a la solicitud, que se desglosa en:

1. Desarrollo de los Programas a realizar, especificando en cada
uno de ellos los siguientes apartados:

–Fecha y lugar de realización.
–Objetivos.
–Contenidos teóricos y prácticos.
–Personal técnico que lo realizará, especificando cualificación del
mismo.
–Presupuesto de ingresos y gastos de cada actividad y del Progra-
ma.

2. Memoria valorada –ordenada por Programas– de las activida-
des realizadas, hasta el día de presentación de la documentación,
con cargo a la subvención recibida según la Orden de 6 de abril
de 1994.

3. Documentos acreditativos de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social, según establece el artículo
6.º del Decreto de 16 de octubre de 1990, de la Consejería de
Economía y Hacienda.

TERCERO:

A través de la Dirección General de Deportes se efectuarán notifi-
caciones individuales a cada Ayuntamiento, indicando los Programas
y actividades concretos que se aprueban y deniegan, de entre los
solicitados. Cualquier modificación o sustitución del contenido de
los Programas concedidos deberá ser previamente consultada y
aprobada por la Dirección General de Deportes.

CUARTO:

De acuerdo con el artículo noveno de la Orden de 16 de marzo
de 1995, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-
miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

QUINTO:

En virtud de lo estipulado en el artículo décimo de la mencionada
Orden, se solicitará la devolución del importe de la subvención,
con sus intereses legales, en el caso de:
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1.º Obtener la subvención sin reunir las condiciones exigidas para
ello.

2.º Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención es con-
cedida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

3.º Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

SEXTO:

Las subvenciones concedidas, cuyo total asciende a 48.850.000 Pts.,
se harán efectivas con cargo al concepto 460, del Programa 457-A,
del Servicio 05, de la Sección 13, P.l.L.A. 95413501; y al concepto
760, del Programa 457-A, del Servicio 05, de la Sección 13, P.l.L.A.
95713501, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 1995 y serán abonadas de una sola vez.

Mérida, 22 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
 VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 23 de junio de 1995, por la que
se resuelve conceder subvenciones a
Asociaciones Deportivas Extremeñas para la
temporada 1995/96, conforme a lo
dispuesto en la Orden de 16 de marzo de
1995.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura, a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Eva-
luadora que se cita en el artículo sexto de la Orden de 16 de
marzo de 1995, por la que se regula la concesión de subven-
ciones a asociaciones deportivas extremeñas para la temporada
1995/96,

RESUELVE:

PRIMERO:

Conceder las siguientes subvenciones, separadas por Programas y
expresadas en miles de pesetas:
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